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En los países occidentales y durante el presente siglo, se ha
producido una incorporación progresiva de las mujeres y de las
niñas a la educación reglada con un currículo único, no diferen-
ciado para cada sexo y en espacios mixtos. Esta incorporación se
ha visto seguida, en las dos últimas décadas, del desarrollo de polí-
ticas de igualdad de oportunidades para las mujeres, que han tra-
tado de promover y garantizar el acceso, la permanencia y los bue-
nos resultados académicos de las niñas en los distintos niveles de
la educación.

Una vez que las niñas y los niños han llegado a compartir los
mismos espacios escolares y, al menos en teoría, han recibido el
mismo trato, muchas profesoras y algunos profesores han señala-
do aspectos de la vida escolar que aún mantienen y reproducen
estereotipos de carácter sexista. A partir de ahí, se ha iniciado un
movimiento cada vez más amplio a favor de las niñas en la escue-
la, con iniciativas que han partido del movimiento de mujeres y
que han puesto en marcha distintos sectores del profesorado, sin-
dicatos y asociaciones de madres y padres, con experiencias de
reflexión y autoformación a través de grupos y seminarios.

Más adelante, a estas iniciativas se han sumado acciones ins-
titucionales que han hecho posible cambios en la actual legislación
educativa española, que actualmente incluye el principio de igual-
dad de oportunidades entre los sexos y la incorporación en el
currículo de este principio como un tema transversal. En España,
las primeras actuaciones institucionales dirigidas a la formación
del profesorado en este sentido fueron promovidas mediante la
colaboración del Instituto de la Mujer y del Ministerio de
Educación y se iniciaron en el curso 1987/88. Posteriormente, los
Organismos de Igualdad y las Consejerías de Educación de las
Comunidades Autónomas también han desarrollado acciones for-
mativas en esta línea.

Los módulos para la formación del profesorado que aquí se
presentan se han desarrollado en el marco del III Plan para la
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres (1998 -
2000) del Instituto de la Mujer. Las propuestas que formulan son
resultado de la experiencia de distintas acciones de formación
durante diez años. Estas acciones se han realizado a través del
Acuerdo Marco de Colaboración que mantienen el Instituto de la
Mujer y el Ministerio de Educación desde la aprobación de la
LOGSE en 1990, dicho acuerdo se renueva anualmente para pro-
mover iniciativas que incluyen la formación del profesorado en
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Con ellas se
responde también a recomendaciones internacionales derivadas
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de la Conferencia Mundial sobre las Mujeres, organizada por las
Naciones Unidas y celebrada en 1995 en Pekín y del IV Plan de
Acción Comunitario para la Igualdad de la Unión Europea (1996 -
2000).

Actualmente, el efecto más visible de los cambios que se han
producido es la presencia masiva de las niñas y las jóvenes en los
distintos niveles educativos, así como sus buenos resultados aca-
démicos. Se trata de un dato inaudito en la historia de la educación
y en la historia de las mujeres que, además, es irreversible, al
menos en los países de nuestro entorno, ya que el derecho de las
mujeres a la educación se ha convertido en una realidad incues-
tionable.

Desde la perspectiva de la igualdad de oportunidades, estos
resultados son por sí mismos suficientes para afirmar el éxito de las
acciones que se han desarrollado con el objetivo de que las muje-
res y las niñas accedieran a la educación. Sin embargo, esta incor-
poración a las aulas no se habría producido sin un hecho que a
menudo no explicitamos por su evidencia: la necesidad y el deseo
de las niñas y las mujeres por aprender, por acceder a la palabra y
a través de ella al pensamiento y al conocimiento humano. 

Fruto de la experiencia de estos años, se pone de manifiesto
que el conocimiento humano, un conocimiento que la escuela
tiene que transmitir y también ayudar a construir, responde toda-
vía a una selección androcéntrica, es decir, considera a los hom-
bres como eje de la experiencia humana, a pesar de la pretendida
neutralidad y universalidad del saber científico. Por eso se trata
hoy no sólo de integrar a las niñas en la escuela con iguales opor-
tunidades, sino de hacer de la escuela un espacio que tenga en
cuenta sus deseos, necesidades y proyectos. De esta manera se
podrá garantizar un aprendizaje no solo integral, sino también ínte-
gro para ambos sexos.

De la experiencia de muchas docentes se deduce fácilmente
que las alumnas demandan no sólo el acceso a la palabra y al cono-
cimiento masculino, sino que tienen necesidad de acceder a un
pensamiento y un conocimiento propios, que les permita dar un
sentido a su presencia en la educación y definirse a sí mismas y al
mundo. 

Las acciones formativas dirigidas al profesorado, relaciona-
das con la igualdad de oportunidades entre niñas y niños, han de
dirigirse a las nuevas realidades que se presentan hoy en la escue-
la y a las nuevas concepciones sociales sobre lo femenino y lo mas-
culino. Esto significa, en primer lugar, facilitar la observación de la
práctica docente tal como se produce cotidianamente, procurando
sustraerse a prejuicios y estereotipos sexistas, evitando, interpre-
taciones, y normas preestablecidas, que parten de análisis globa-
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les y que impiden atender los aspectos concretos y complejos de
la práctica. Los procesos de formación del profesorado son una
oportunidad clave para entrenar la mirada y hacerla capaz de cap-
tar lo más fielmente posible la realidad y las necesidades de cada
aula: cómo son las alumnas y alumnos, cuáles son sus deseos y
aspiraciones, cómo enseñan las profesoras y los profesores, qué
enseñan, cuáles son las relaciones que se dan hoy en la escuela y
qué posibilidades ofrece cada contexto concreto para que la fun-
ción docente pueda ser mejorada.

Asimismo, a partir de todos los cambios que se están produ-
ciendo en las escuelas y fuera de ellas, es necesario que la forma-
ción propicie el conocimiento de diferentes experiencias educati-
vas desarrolladas en las aulas para promover la igualdad, puesto
que ya no se parte de cero y hay muchas fuentes de las que apren-
der, muchos trabajos ya realizados, y otros muchos que están rea-
lizándose en la actualidad.
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Los módulos de formación sobre igualdad de oportunidades
entre niñas y niños se dirigen al profesorado de educación infantil,
primaria y secundaria.

En esta publicación se presenta una propuesta que se ha
desarrollado en diversas acciones de formación, durante el curso
1997/1998, y que se amplía ahora a la luz de los resultados de la
experiencia. Esta propuesta es abierta y deberá adaptarse a las
demandas y necesidades que se hayan detectado en los centros y
entre el profesorado. La filosofía que inspira este trabajo es que la
escuela debe estar abierta a la vida, y abordar cuestiones que son
centrales para la convivencia humana, como ocurre con la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

En relación con esta cuestión, se han seleccionado seis blo-
ques temáticos que despiertan gran interés en la sociedad y, por
tanto, entre el profesorado. Se trata de aspectos que requieren
foros de debate y búsqueda conjunta de soluciones a los problemas
que plantean. No hay respuestas de carácter general, sólo una invi-
tación a la reflexión y a la relación que a menudo se ven desplaza-
das por procedimientos que burocratizan la tarea docente.
Tampoco hay fórmulas de cómo actuar en cada situación, sólo
muestras de modos de hacer que facilitan el ser y el estar en liber-
tad a las niñas y a las mujeres, no sólo en el aula, sino en todo lugar.
Modos de hacer que también amplían a los niños y a los hombres
su visión de la realidad, muchas veces limitada por una perspectiva
androcéntrica, y que les ofrecen nuevas vías de vivir su masculini-
dad, sin la confrontación, el afán de dominio y la violencia que sue-
len estar presentes en los modelos culturales dominantes.

Los contenidos se estructuran en seis módulos y cada uno
aborda un tema diferente:

1. Las niñas y los niños en la escuela
2. Los usos del lenguaje en la escuela
3. Los contenidos escolares y los materiales didácticos
4. La educación afectivo sexual
5. La orientación escolar, vivencial y profesional
6. La violencia escolar

Estos módulos son independientes entre sí y pueden reali-
zarse en su totalidad o sólo alguno de ellos, pero el primero,

CONTENIDOS
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“Las niñas y los niños en la escuela”, tiene un carácter introduc-
torio porque se refiere al significado que tiene en la práctica
escolar la diferencia sexual, es decir, que en las aulas haya alum-
nos y alumnas, profesoras y profesores. Este hecho, que parece
obvio pero que no suele tenerse en cuenta, requiere una refle-
xión global que sirva de eje para abordar todos los módulos. Por
eso, cuando se opte por realizar sólo alguno de ellos, es conve-
niente iniciar el trabajo incluyendo siempre el primero como
introducción.

Cada módulo se puede desarrollar mediante distintas técni-
cas: una conferencia o ponencia, un taller, una mesa redonda, etc.
Para impartir los módulos es muy importante seleccionar perso-
nas con buena formación en estos temas y con experiencia en la
formación del profesorado.

Si la opción elegida es realizar talleres, hay que tener en
cuenta que esta fórmula pretende partir de las experiencias del
profesorado y combinarlas adecuadamente con las aportaciones
de quienes imparten los módulos. Todo ello, a través de la refle-
xión individual y en pequeños grupos, las sesiones de puesta en
común y las exposiciones de información y conclusiones por parte
del profesorado de los módulos.

En el origen de esta propuesta metodológica está la conside-
ración de la formación del profesorado como un proceso que
cobra sentido cuando las necesidades de formación de las profe-
soras y los profesores que acuden a los cursos se sitúan en el cen-
tro de las actuaciones formativas. El compromiso profesional del
profesorado por mejorar su trabajo es lo que da sentido a la for-
mación. Por eso, la formación ha de partir necesariamente de su
experiencia porque con ella se ponen de manifiesto sus necesida-
des de información y de intercambio. 

Para que el profesorado pueda aprender de la experiencia,
no sólo de la suya, sino también de la de otras y otros profesores,
es preciso que valore el propio trabajo y también es preciso que
sepa dar crédito y autoridad tanto a sus conocimientos, como a los
de otras y otros docentes. En los procesos de formación es nece-
sario partir de lo que ya se sabe, para, desde ahí, reconocer las
necesidades de aprendizaje. De este modo la formación no se plan-
tea en términos de carencias, sino para ampliar conocimientos y
comprometerse con la mejora del propio trabajo.

Se busca un aprendizaje que parte de la realidad y que ayuda
a observarla, comprenderla y actuar desde dentro de ella, con la
convicción de que el profesorado forma parte de esa realidad y de
que la práctica educativa, como práctica social que es, consiste en

METODOLOGÍA
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trabajar dentro del mundo y no sobre el mundo1. La práctica edu-
cativa es una acción que se realiza entre personas y que se basa en
las relaciones y éstas son la mejor fuente de aprendizaje.

A continuación se sugieren algunas propuestas metodológicas:

• Enfoque de los módulos con criterios que favorezcan la
participación de las profesoras y los profesores como
mujeres y hombres que son, sin hacer la abstracción de
programar para un profesorado neutro, inexistente en la
realidad. 

• Desarrollo de los módulos de forma dinámica, contando
con la experiencia, los conocimientos, las técnicas y mate-
riales que se utilizan en los centros. Se trata de promover
situaciones de aprendizaje que sirvan para la resolución
satisfactoria de conflictos de la práctica diaria.

• Adaptación de las actividades y de las diferentes pro-
puestas de los módulos a las especificidades de cada
grupo, eligiendo los recursos que se consideren más ade-
cuados, ya que los grupos tienen características propias y
diferentes entre sí, que obligan a cambiar las estrategias
específicas.

• Utilización de la observación y la experimentación para el
desarrollo de todas las actividades, dado que es funda-
mental que quienes participan en cualquier proceso de
enseñanza-aprendizaje comprueben, vivan, y perciban en
qué consiste el hecho de aprender.

• Motivación que mantenga viva la atención en los dife-
rentes momentos del desarrollo de los módulos. Para
ello, se partirá de los intereses, demandas, necesidades,
contexto y características de cada persona, con objeto de
promover la participación y la implicación del grupo y de
obtener resultados que incidan en la transformación de
la práctica.

• Creación de un clima de escucha y respeto hacia las dis-
tintas experiencias y puntos de vista sobre los temas que
se estén tratando: dar la posibilidad de que todas las per-
sonas expresen sus aportaciones, sus deseos, sus temores
o sus iniciativas y procurar que el grupo participe y al
mismo tiempo tenga en cuenta los criterios básicos del tra-
bajo grupal. 
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• En términos generales cada módulo debe incluir:

— Revisión de la experiencia y conocimientos personales
sobre el tema.

— Planteamiento de casos prácticos: proyectos, iniciati-
vas, conflictos...

— Trabajos en grupos reducidos.

— Reflexiones individuales.

— Debates y puestas en común.

— Exposiciones y aportaciones de la persona que impar-
te el módulo que completen, maticen y sistematicen las
aportaciones y reflexiones del grupo de participantes.

— Planteamiento de intervenciones concretas por parte
de cada participante para desarrollar en su práctica
docente.

La duración se establecerá en función de la programación de
la formación y de los módulos que se aborden en cada caso. Si se
opta por desarrollar los módulos en forma de taller, la duración no
podrá ser inferior a cuatro horas para cada uno.

• Folletos editados por el Instituto de la Mujer u otras insti-
tuciones.

• Prensa diaria y especializada que lee el profesorado.

• Programas de T.V. escolar, colecciones y juegos que estén
de moda en cada nivel de edad escolar y en ese momento,
para conectar con los intereses del alumnado.

• Textos y materiales audiovisuales seleccionados para cada
ocasión.

• Bibliografía especializada que se adjunta en cada módulo.

• Exposiciones y presentaciones de las o los docentes.

• Documentación complementaria seleccionada por cada
docente.

DURACIÓN

MATERIALES
DIDÁCTICOS
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• Es imprescindible que el profesorado que desarrolle los
módulos tenga conocimientos sobre la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres en el ámbito educati-
vo. Si no se conocen bien los temas que se plantean, los
debates derivan en la simple confrontación, en la queja o
en la repetición de discursos vacíos de contenido. En
lugar de aportar propuestas transformadoras se generan
actitudes cada vez más resistentes al cambio: violencia en
lugar de entendimiento, superficialidad en lugar de pro-
fundización.

• El profesorado que desarrolle los módulos en forma de
taller, ha de tener experiencia en la realización de activi-
dades y desarrollo de propuestas de aprendizaje con gru-
pos, con el fin de que sepa combinar adecuadamente sus
aportaciones con las de las personas que participan en la
formación y tenga recursos para conseguir su implicación
y colaboración.

PERFIL DE LAS
PROFESORAS
Y LOS
PROFESORES
QUE
IMPARTAN
LOS MÓDULOS
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Módulo 1:
Las niñas 

y los niños 
en la escuela



En los centros escolares, como en el resto de los espacios
sociales, siempre hay alumnas y alumnos con experiencias, expec-
tativas y necesidades diferentes, sin embargo, la educación mixta
dice dirigirse a un sujeto universal, asexuado. Esta intención de
neutralidad se ha traducido en la práctica en una educación que se
ha pensado y se ha desarrollado teniendo como referente a un
sujeto masculino, con determinadas características en las que las
niñas y las mujeres no se sienten representadas totalmente. 

Una muestra de esta falsa neutralidad es la referencia a los
intereses del alumnado o a sus actitudes en general sin especificar
si se trata de las alumnas o de los alumnos. Por ejemplo, cuando
se afirma que el fútbol despierta mucho interés en el alumnado o
cuando se comenta, con cierta alarma, el aumento de las actitudes
violentas o racistas en la población joven. En ambos casos se trata
de intereses y actitudes destacados entre los niños y jóvenes, y no,
al menos en la misma medida, entre las niñas y las jóvenes. 

Por eso se han hecho necesarias acciones cuyo objetivo es la
igualdad de oportunidades, para que este modelo de escuela, que
se cree neutro e igualmente válido para las niñas y los niños, tenga
en cuenta específicamente la presencia y las necesidades de las
niñas. 

Sin embargo, en muchas ocasiones, se ha constatado que
algunos enfoques han reducido la igualdad de oportunidades al
acceso de las niñas a los conocimientos y las actividades masculi-
nas que les habían estado negadas durante tanto tiempo. Pero
muchos de estos conocimientos y actividades han contribuido a
fomentar una visión del mundo que excluye o infravalora a las
mujeres y, por ello, es necesario transformarlos.

Por tanto es preciso adoptar una actitud crítica hacia esa pre-
tendida neutralidad de la educación que, en muchos casos, encu-
bre el androcentrismo que todavía impregna gran parte de la prác-
tica escolar. 

En la mayoría de los casos, los contenidos de la enseñanza,
el lenguaje que se utiliza, los materiales escolares, incluso los obje-
tivos educativos, se establecen sin tener en cuenta la presencia de
niños y niñas, mujeres y hombres en todos los ámbitos de la socie-
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dad. La trascendencia de este hecho, su significado y su riqueza
deben considerarse en la práctica educativa para que tanto niñas
como niños puedan disponer de referentes masculinos y femeni-
nos que les ayuden a crecer y a aprender en libertad. 

• Observar los comportamientos, intereses y aspiraciones
de los alumnos y alumnas en la escuela. Profundizar en el
conocimiento del alumnado e incorporar nuevos elemen-
tos de valoración que vayan más allá de los resultados aca-
démicos.

• Reflexionar sobre la importancia de las relaciones en la
práctica educativa, analizando las formas de relación que
se dan entre el alumnado y el profesorado.

• Compartir experiencias del profesorado en las que se ana-
lice la importancia y el significado que cada cual le da a la
presencia de las niñas y de los niños en la escuela. 

1. ¿Qué significa la presencia de niñas y niños 
en la escuela?

Históricamente, la presencia de mujeres y hombres en el
mundo se ha interpretado como inferioridad o complementariedad
de las mujeres con respecto a los hombres. Esta forma de enten-
der la diferencia de los sexos ha llevado consigo la discriminación
de las mujeres en la vida cultural, económica y social y su posición
de subordinación con respecto a los hombres. 

El principio de igualdad, que tiene su raíz en la Ilustración,
ha pretendido subsanar esta discriminación con el reconocimien-
to de iguales derechos para las mujeres y con políticas de igualdad
de oportunidades para hacer de esos derechos una realidad. 

Cuando hoy hablamos de la necesidad de tener en cuenta
que en la escuela hay niños y niñas, no nos estamos refiriendo a
que ambos sean complementarios, o dos mitades de la misma
cosa, sino que, simplemente, son dos sujetos diferentes. Esta dife-
rencia es una realidad primera, inevitable (nacemos sólo hombres
o mujeres). Es una cualidad que incide en la relación de las per-
sonas con el mundo. 

La existencia de niñas y niños y su diferencia, no consiste en
una serie de características establecidas acerca de cómo son o
deben ser las mujeres o los hombres. Por el contrario, a través de
las relaciones con otras personas, cada cual ha de definirse libre-

OBJETIVOS

DESARROLLO
DE LOS

CONTENIDOS
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mente como hombre o como mujer sin necesidad de que su iden-
tidad esté vinculada a contenidos predeterminados. 

En este sentido, se puede afirmar que la diferencia de los
sexos es una de las cuestiones fundamentales a pensar en nuestra
época1, puesto que es en este momento histórico cuando las muje-
res están dando un sentido propio, autónomo y libre a su existen-
cia y a su hacer en el mundo, después de tantos siglos de ser defi-
nidas por otros. Aunque no hay que olvidar que en la historia siem-
pre ha habido mujeres libres que han podido sustraerse a las
imposiciones del orden patriarcal.

La escuela debe tratar de que cada niño y cada niña puedan
dar un sentido libre a su identidad sexual. Esto significa también
aprender que entre los dos sexos es posible y necesaria una rela-
ción de autonomía y de intercambio, no de derivación o de subor-
dinación. Y para ello, es preciso ofrecerles referencias masculinas
y femeninas que les sirvan de apoyo y orientación para estar libre-
mente en la escuela y en el mundo.

2. Cómo son las alumnas y los alumnos

Actualmente, entre el profesorado, está muy extendida la
creencia de que las alumnas y los alumnos son iguales y que, para
evitar discriminaciones, hay que tratarles igual. De esta manera,
se confunde el principio jurídico de igualdad con la realidad con-
creta de los alumnos y las alumnas. Basta pararse y observar lo
que pasa en un aula para darse cuenta de que las alumnas y los
alumnos cuando llegan a la escuela muestran comportamientos,
actitudes, intereses y necesidades diferentes.

Con frecuencia, cuando se reconocen diferencias entre las
alumnas y los alumnos se atribuyen a las “diferencias individua-
les”, a la “diversidad” o a las diferencias de origen cultural y eco-
nómico. Por el contrario, aceptar la diferencia que proviene de la
pertenencia a uno u otro sexo suele provocar resistencias. Detrás
de esta dificultad hay una gran confusión entre diferencia y desi-
gualdad al creer que la diferencia de los sexos se traduce inevita-
blemente en un trato discriminatorio y sexista. 

En otras ocasiones se reconocen diferencias relativas al
sexo de forma estereotipada. Son diferencias que se atribuyen
automáticamente al sexismo y que siempre van acompañadas de
la comparación entre unos y otras. Este es el caso, por ejemplo,
de una idea bastante frecuente: la pasividad de las niñas frente a
la actividad de los niños. Tras esta creencia hay una concepción
estereotipada de las características masculinas y femeninas y una

1 Lo escribió Luce Irigaray en 1984 y así lo cita Mª Milagros Rivera en Nombrar
el mundo en femenino. Icaria, Barcelona, 1994, p. 183
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definición androcéntrica de lo que es pasivo y lo que es activo. La
actividad consiste en armar jaleo, llamar la atención, levantar la
mano, hablar, mientras que la pasividad se define sólo por oposi-
ción, es decir, en negativo. Esto significa que los que realmente
son observados y definidos son los niños, mientras que las niñas
lo son en relación o en comparación con ellos, que actúan de refe-
rente. 

Lo mismo ocurre cuando ciertas actitudes que son frecuen-
tes entre las chicas no se interpretan por sí mismas. La tranquili-
dad y la atención en clase o el uso de la negociación para resolver
conflictos no se consideran como estrategias o formas de actuar
positivas. Frente al comportamiento “rebelde” de los niños, se
tiende a pensar que estas actitudes de las niñas son fruto de su
sumisión a las normas establecidas. 

Por eso, cuando se habla de diferencias en estos términos se
suele incurrir en la sobrevaloración de los modelos y pautas de
comportamiento masculinas y en su aceptación como referente
válido y único, y los comportamientos y formas de ser y de estar
de las niñas, se consideran negativos y tienen que ser modificados. 

Desde esta óptica, las diferencias han de borrarse para cons-
truir un modelo alternativo de persona libre de prejuicios, estere-
otipos e imposiciones del sexismo y podría decirse también libre
de sexo. Se interpreta así la diferencia de los sexos como una difi-
cultad para el desarrollo y el aprendizaje de las alumnas y de los
alumnos al considerarla como algo necesariamente limitador, que
quita libertad. Pero la insistencia por cancelar esta diferencia se
traduce, en muchas ocasiones, en una práctica educativa que trata
de homologar lo femenino a lo masculino.

Muy pocas veces se observa a las alumnas y a los alumnos
tal como son realmente, en especial a las alumnas. Es preciso
escuchar a las chicas por sí mismas y no en función de o en com-
paración con los chicos. Es necesario también alejarse de inter-
pretaciones estereotipadas sobre sus comportamientos y actitu-
des. Sólo así es posible que cada alumna y cada alumno puedan ser
y estar en la escuela como prefieran, eligiendo entre las múltiples
formas disponibles y posibles de ser niño o niña.

3. Las relaciones que se dan en la escuela

La enseñanza y el aprendizaje se dan por medio de las rela-
ciones y sólo a través de ellas se pueden producir cambios pro-
fundos en el alumnado y en el profesorado. Esto no significa que,
a menudo, las relaciones pasen a un segundo plano frente a los
programas, las reglas, las directivas de cada momento o las estruc-
turas organizativas. 



Desde siempre se ha hablado de la relación educativa porque
educar es un hecho relacional, tal y como ha afirmado la tradición
científica pedagógica. Pero hoy educar en relación tiene un signi-
ficado nuevo, que procede de la práctica de las relaciones origina-
da en la política y en el movimiento de las mujeres y que se da tam-
bién en la escuela. La práctica de la relación en la escuela significa
que el sentido mismo de la educación es la relación que establecen
quienes enseñan y quienes aprenden. 

Las relaciones entre el alumnado y el profesorado son de una
gran disparidad natural e institucional y oscilan siempre entre la
autoridad2 y el poder. La autoridad tiene que ver con enseñar y
aprender, mientras que el poder sirve para aprobar y suspender,
pero no necesariamente supone un intercambio de conocimiento
o un aprendizaje. 

Como afirma la profesora italiana Clara Jourdan, la autoridad
se apoya en “el deseo de aprender y en la confianza de las criatu-
ras hacia las personas adultas, en nuestro amor por lo que ense-
ñamos y en las ganas de enseñarlo, en nuestro deseo y capacidad
de relación con la gente joven, pero también en nuestra capacidad
de desplazar la mente del simbólico del poder que tiende a invadir
estas relaciones”3. 

Educar en relación tiene un significado nuevo hoy porque
quiere decir no sólo poner las relaciones en el centro de la práctica
educativa, sino practicar la relación con un sentido de autoridad.
Porque la práctica de la autoridad es un recurso al alcance de todo
el mundo, tengan o no poder (no por casualidad fue reinventada
por las mujeres). La práctica de la autoridad otorga más recursos
para resolver los problemas de la disparidad en la práctica educati-
va y a través de ella se produce la enseñanza y el aprendizaje.

De la disparidad entre el profesorado y el alumnado pueden
surgir muchos problemas, por ejemplo el del autoritarismo y el del
abuso de poder por parte del profesorado. Desde una perspectiva
democratizadora, estos problemas pretenden resolverse con normas
y derechos, repartiendo el poder también entre el alumnado. Sin
embargo, el problema de la disparidad no se resuelve sólo con el len-
guaje de los derechos porque éste otorga el “poder” a la norma gene-
ral. Tener más derechos no proporciona al alumnado la competencia
y confianza necesarias para negociar cada cuestión concreta.

Por ejemplo, el derecho del alumnado a participar en el
gobierno de los centros, reconocido y regulado por normas,
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2 Autoridad en el sentido originario de autorictas: hacer crecer. Entendida así la
autoridad, no replica al concepto más común de autoridad (que se confunde con autori-
tarismo),  porque no tiene ni busca poder social.

3 Clara Jourdan (1998):”Las relaciones en la escuela”, en I Foro de debate “Educar
en relación”. Instituto de la Mujer, Madrid, p. 13-14.
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choca frontalmente con el hecho de tener una profesora o un pro-
fesor que no potencia en clase la participación. Un problema de
este tipo depende concretamente del alumnado y del profesor o
profesora en particular y no se resuelve exigiendo el derecho a
participar o acudiendo a la norma general. Para solucionarlo es
preciso que las alumnas y los alumnos desarrollen estrategias
propias y busquen mediaciones para expresar lo que necesitan o
lo que desean. Y también es preciso que el profesorado sepa y
quiera escuchar.

Hacer lugar a la práctica de la autoridad en cada cuestión
concreta desplaza a las normas generales ajenas y significa mover-
se hacia un orden simbólico que es más acorde con la experiencia,
los deseos y las necesidades de las alumnas y las profesoras. La
práctica de la relación con un sentido de autoridad ha sido y es
mayoritariamente una práctica de las mujeres, no sólo en el ámbi-
to de la educación, también en otras prácticas sociales. Tan sólo
ahora, se empieza a dar valor pedagógico y transformador a algo
que, desde siempre, han hecho muchas profesoras pero que no
había sido reconocido, valorado ni nombrado.

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

Descripción individual de una experiencia de cada par-
ticipante en la que relate algún hecho o situación vivida en la
que resulte significativo el hecho de ser hombre o mujer. Se
trata de una experiencia personal, no referida a la práctica
profesional, sino a cualquier otro aspecto de su vida pasada o
actual. 

Ejemplos:

• Cuando estaba en la facultad, la mayoría del alumnado éra-
mos chicas, mientras que el profesorado, era mayoritaria-
mente masculino.

• Una vez quise ser canguro, pero no me daban trabajo por-
que era chico.

• Antes de ser maestra, me había propuesto ser ingeniera
agrícola, pero en casa y en el colegio me desanimaron
diciéndome que me encontraría con dificultades por ser
chica.

Puesta en común en grupos pequeños y después en
sesión plenaria para tratar de responder a la pregunta ¿qué
significa hoy ser mujer o ser hombre en nuestra sociedad?
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Se analizarán los posibles obstáculos que unos y otras
tienen para desarrollarse plenamente sin limitaciones
impuestas por estereotipos ligados al sexo y el origen de
esos obstáculos.

También se hará hincapié en la necesidad de reconocer
los dos sexos, no como una limitación, sino como una rique-
za, cuyas potencialidades han de ser fomentadas en igual
medida para ambos sexos.

ACTIVIDAD 2

Realización, por parte de cada participante, de una des-
cripción de alguna alumna y de algún alumno concreto que
tiene en clase, utilizando algún instrumento que ayude a ello
o, en su caso, algún texto, vídeo o similar que les sitúe y les
motive para esa tarea:

– Cómo son – Cómo se comportan – Qué les intere-
sa – Cómo se relacionan entre sí – Qué imagen creemos
que tienen del profesor o profesora – Qué piensan de la ins-
titución escolar – Cuáles de sus actitudes o comportamien-
tos son un problema para mí – Cuáles no son un problema
– Qué es lo que más me gusta de ellos y ellas – Qué es lo
que menos me gusta.

Puesta en común, en grupos reducidos o en sesión ple-
naria, buscando las coincidencias y las discrepancias y anali-
zando por separado la realidad de las niñas y de los niños,
porque no se trata de compararlos entre sí, sino de darles
entidad propia para conocerles en profundidad.
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ACTIVIDAD 3

Descripción de una experiencia concreta e individual
de la práctica docente que esté relacionada con el hecho de
tener alumnas y alumnos en clase. Para la realización de esta
tarea se puede motivar al profesorado a través de la lectura
de un texto escrito en primera persona por un profesor o
profesora, real o imaginario, en el que se describa una situa-
ción de esas características.

Ejemplos:

• En clase, las chicas y los chicos se suelen sentar separa-
dos.

• Por ser profesora me respetan menos que si fuera profe-
sor, tengo más problemas de disciplina.

• Los líderes de la clase suelen ser siempre alumnos.

Se pueden analizar, posteriormente, las situaciones
relatadas; buscando las razones por las que se dan, separan-
do qué aspectos de estas situaciones tienen que ver con el
papel del profesorado y cuáles con el de las alumnas y alum-
nos.

En el caso de que se hubieran presentado situaciones
o experiencias de carácter problemático, se pueden buscar y
proponer soluciones que tengan que ver no con qué se
puede hacer en general, sino qué puede hacer cada una o
cada uno para evitarlas o para resolverlas.
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El lenguaje es un instrumento de comunicación y también de
representación simbólica de la realidad. En ambos sentidos, es el
elemento básico de la práctica educativa. La educación es, sobre
todo, palabra. El lenguaje está en la base de todas las relaciones
que se producen en la escuela. A través de él se vehiculan los con-
tenidos de la enseñanza y se mantiene la comunicación entre el
profesorado y el alumnado.

En este sentido, debe ser entendido como un instrumento de
conocimiento de la realidad, de expresión y de comunicación
entre las personas. En la actualidad, esto lleva a replantear las
reglas de uso del lenguaje que obstaculizan la representación de
las mujeres y que no las consideran sujetos de su propio destino y
de su discurso.

La búsqueda de usos del lenguaje que representen lo femeni-
no se convierte en una necesidad cuando se quiere nombrar la rea-
lidad tal cual es (hay alumnas y alumnos, profesoras y profesores).
Esta búsqueda es inevitable si nos interesamos por enseñar no a un
sujeto neutro y universal, sino a alumnas y alumnos concretos, de
carne y hueso. De esta manera, hacemos posible que unos y otras
se sientan presentes y protagonistas de lo que acontece en el aula. 

• Reflexionar sobre el uso de la lengua y la utilización de la
palabra como elemento sustancial de la enseñanza.

• Analizar los usos del lenguaje que suponen una represen-
tación androcéntrica de la realidad.

• Conocer y analizar las diferentes propuestas que se han
originado en los últimos años sobre los usos no sexistas y
los cambios de la lengua para elegir las que cada cual con-
sidere más adecuadas en la representación e interpreta-
ción de la experiencia femenina y masculina.

Para el análisis de los usos del lenguaje es preciso tener en
cuenta varios aspectos:

INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS

DESARROLLO
DE LOS
CONTENIDOS

MÓDULO 2: 
EL USO DEL LENGUAJE

EN LA ESCUELA



1. La importancia y el poder del lenguaje

La lengua, en su papel de representación simbólica, sirve
para decir la realidad y también para decirse. Se puede afirmar que
lo que no tiene nombre es como si no existiera. O dicho de otro
modo, para que algo exista necesita ser nombrado.

Este proceso de decir y de decirse se realiza siempre a tra-
vés de las relaciones, y, por tanto, a través de la comunicación. Es
siempre con otras personas con las que se intercambian y se nego-
cian los significados de las palabras.

El sujeto lingüístico se constituye cuando nos apropiamos de
la lengua y nos designamos como “yo”, pero esto siempre se hace
en relación con un “tú”. La facultad de intercambiar con otras per-
sonas es la condición fundamental del lenguaje.

Investigaciones de psicoanalistas como Luce Irigaray o de
lingüistas como Patrizia Violi, han puesto de manifiesto que la
constitución de las mujeres en sujeto lingüístico es un proceso que
las mujeres realizan con dificultad en una lengua que las ha cons-
truido como objetos. En ese contexto, para acceder a la condición
de sujetos tienen que identificarse con la forma que se considera
universal, que es la del masculino, y negar lo específico de su sexo,
quitándole significado y valor al hecho de ser mujer.

2. La representación de los hombres y las mujeres
a través de la lengua

La lengua refleja la realidad y, a su vez, también crea reali-
dad. Sin embargo, en contraste con otras realidades sociales, la
existencia de mujeres y hombres no es algo que crea el lenguaje,
sino que viene dado en el mundo cuando nacemos5.

Una forma de representar a los hombres y a las mujeres a tra-
vés del lenguaje es la existencia de géneros gramaticales diferen-
ciados. Esta forma no es universal, pero se encuentra presente en
toda la familia de lenguas indoeuropeas y en las lenguas semíticas.
En una sociedad patriarcal, esta simbolización a través del género
gramatical se traduce en unas normas concretas de uso, según las
cuales, la relación que se da entre los dos géneros no es de auto-
nomía y de diferencia sino de derivación. Lo femenino se deriva de
lo masculino como su negación. Las reglas de uso del género gra-
matical no tienen en cuenta la existencia autónoma de las mujeres.
He aquí una anécdota escolar que refleja muy bien este problema:

• Señora maestra, ¿cómo se forma el femenino?
• Partiendo del masculino: la “o” final se sustituye por una “a”.

32

5 BENGOECHEA et al. (1995): Nombra en femenino y en masculino. Instituto de
la Mujer, Madrid, p. 15.



M
Ó

D
U

LO
2

33

• Señora maestra, ¿y el masculino cómo se forma?
• El masculino no se forma, existe.6

Según este criterio, el género masculino es, a la vez, univer-
sal para el género humano y específico para designar a las perso-
nas de sexo masculino.

Sin embargo, el mundo es uno, la lengua es una y los sexos
son dos. La humanidad está compuesta por dos sexos y no por uno
que define o del que se deriva el otro, tal y como podría despren-
derse de estas reglas. Por lo tanto, las normas de uso del género
gramatical, que no son accidentales o arbitrarias, sino fruto de una
convención social, dificultan la representación adecuada de las
mujeres porque desplazan su experiencia haciéndola derivar de la
experiencia masculina. Además, estas normas tampoco represen-
tan adecuadamente a los hombres porque les lleva a ocupar un
papel y un espacio que no les corresponden.

3. La necesidad de cambios en el uso del lenguaje

En los últimos veinte años, el movimiento de mujeres ha
puesto en evidencia este hecho, exigiendo una reflexión política
sobre el lenguaje. En efecto, hacer posible la libertad femenina,
requiere significar a través de las palabras el deseo y la experien-
cia humana de las mujeres.

La lengua, como producto social, está viva, evoluciona y está
en continuo cambio. Las normas, leyes, convenciones y hábitos
que regulan su uso se transforman a lo largo de la historia. Y si no
fuera así, hoy seguiríamos hablando, por ejemplo, latín7.

La lengua no es un sistema cerrado a cualquier mutación,
mas bien al contrario, el cambio está previsto en sus mismas
estructuras. Es un sistema dinámico, un medio flexible en conti-
nua transformación, potencialmente abierto a inscribir en él infini-
tos significados. Por ello, el lenguaje también prevé la expresión
humana femenina.

Los sesgos sexistas en el uso de la lengua provienen de
ideas, prejuicios, y consideraciones sexistas acerca de lo que son
los hombres y las mujeres y de su papel en la sociedad y en el
mundo. El uso sexista de la lengua es un resultado que tiene que
ver más con el orden cultural que con el estrictamente lingüístico.
De hecho, los recursos que la lengua nos ofrece para representar
a las mujeres son, sin duda, muy superiores a los obstáculos.

6 Citado en Victoria Sau (1995): El vacío de la maternidad. Madre no hay más que
ninguna. Icaria, Barcelona, y recogido por Ana Vargas Martínez (1995): “La palabra en los
medios de comunicación”, en Revista Mujeres, nº 18, Instituto de la Mujer, Madrid.

7 Ibid. p. 7.
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Respecto a los cambios en la lengua, Gabriella Lazzerini, de
la Librería de Mujeres de Milán, advierte: “Nosotras no intenta-
mos refundar la gramática, ni inventar otra lengua respecto a la
que hay, pero pensamos que la lengua puede y debe cambiar”8.
Podríamos añadir que no se trata de provocar cambios en la len-
gua por exigencias de los nuevos tiempos o por la presión social o
institucional, es decir por “corrección política”. Los cambios tie-
nen que ver con la necesidad existencial de las mujeres de que el
lenguaje las represente y las nombre.

Actualmente, son muchos los signos que nos muestran esta
necesidad de cambio y también son muchas las propuestas y
recursos que se están utilizando para que la lengua sirva, tanto a
los hombres como a las mujeres, para representarse y para nom-
brar la realidad tal cual es.

Tenemos buen ejemplo de ello en la cantidad de investiga-
ciones y documentos varios que se han editado en los últimos años
y que proponen un uso no sexista del lenguaje. Estas propuestas
han ido transitando en los últimos años desde el uso no sexista del
lenguaje al uso sexuado de la lengua, insistiendo en la necesidad
de utilizar el masculino y el femenino para nombrar a los hombres
y las mujeres. Esta y otras propuestas están recogidas en el ante-
riormente citado folleto “Nombra en femenino y en masculino”
realizado por la Comisión Asesora sobre Lenguaje del Instituto de
la Mujer, que esta compuesta por lingüistas y docentes.

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

Lectura individual de un texto literario, de los medios
de comunicación o de algún libro de texto (seleccionado pre-
viamente); o bien escucha de una grabación realizada en
alguna situación escolar. 

Sobre cualquiera de estas posibilidades, se puede reali-
zar un registro de los diferentes usos del lenguaje con rela-
ción a la representación de las mujeres y los hombres y pos-
teriormente analizar en grupos los usos del lenguaje que son
sexistas, buscando criterios para definir cuales lo son y por
qué.

8 Lazzerini, Gabriela (1998): “Enseñar lengua hoy”, en  AA. VV., La educación lin-
güística. Icaria, Barcelona, p. 45.
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ACTIVIDAD 2

Realización de un ejercicio individual de expresión oral
o escrita con el fin de analizar después, en grupos reducidos
o en sesión plenaria, cómo se ha usado el lenguaje y qué
recursos se han utilizado para representar a las mujeres y a
los hombres.

Este ejercicio puede basarse en distintos tipos de len-
guaje, desde un relato de carácter literario, la descripción de
una situación determinada, o una nota de prensa en la que se
anuncie, por ejemplo, una actividad institucional: curso, jor-
nadas, seminario, etc.

ACTIVIDAD 3

Trabajo sobre distintos materiales (seleccionados pre-
viamente): titulares de prensa, expresiones, frases o palabras
que suelen utilizarse para referirse a hombres, mujeres o
grupos mixtos, con el fin de trasformarlos si se considera
necesario y buscar recursos para representar a los hombres
y a las mujeres.

Ejemplos:
• Titulares de prensa: “los médicos, de nuevo, en huel-

ga”; “crece el número de mujeres entre los usuarios
de internet”; “ganan los nacionalistas”...

• Otros casos: “firma del padre”, “lista de alumnos
aprobados”, “¿estamos todos?”...

ACTIVIDAD 4

Transformación del primer texto o grabación con la
que se trabajó al inicio del módulo, buscando fórmulas de
redactado y de expresión que sustituyan a las que se han
considerado sexistas.
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A través de los contenidos escolares y los materiales didácti-
cos, el alumnado aprende una determinada concepción del mundo
y de la sociedad que incluye conceptos, creencias, valores y acti-
tudes acerca de lo que las diferentes sociedades y épocas históri-
cas han considerado que son los hombres y las mujeres y el papel
que desempeñan en ellas. 

Estas concepciones no son las mismas en todos los lugares y
en todas las épocas; tienen un carácter histórico, y, por tanto,
modificable. Pero lo que sí es común en la mayoría de los casos,
es una visión androcéntrica de los contenidos escolares, según la
cual, la experiencia de las mujeres, su trabajo y sus aportaciones a
la cultura y al conocimiento, no han merecido la consideración
suficiente para ser recogidos, conservados y transmitidos.

Por ello, es necesario seleccionar y  desarrollar los conteni-
dos escolares de manera que en ellos se incluyan los saberes y la
experiencia que las mujeres y los hombres  aportan y han aporta-
do al conocimiento humano. De igual modo, es preciso seleccio-
nar los materiales didácticos con un criterio que tenga en cuenta
la presencia de representaciones y contenidos referidos tanto a
mujeres como a hombres.

Los libros de texto como instrumento de trabajo y consulta,
constituyen para las niñas y los niños una referencia (legitimada
por excelencia) de determinados conocimientos, modelos de con-
ducta, actitudes y valores. Y esto es así hasta el punto de que si
algo viene en el libro se toma como verdad indiscutible y si no
viene se considera que no existe o no tiene importancia. Sólo se
reconoce y se da valor a lo que recogen los libros de texto. 

Actualmente existen en el mercado algunos materiales
didácticos que ya están elaborados desde una perspectiva que
tiene en cuenta tanto a los hombres como a las mujeres, sin
embargo no es éste el caso de la gran mayoría de los libros de
texto. De ahí la necesidad de elegirlos cuidadosamente.

• Analizar la presencia en los contenidos escolares de la
experiencia, conocimientos, saberes, actividades y aporta-
ciones de las mujeres.
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• Observar los materiales didácticos que se usan en el aula con
relación a la presencia en ellos de referencias femeninas.

• Intercambiar y compartir experiencias del profesorado en
la transformación de contenidos escolares desde la pers-
pectiva de la presencia y el tratamiento de las mujeres y
sus aportaciones.

• Ofrecer pautas y recursos para la selección de contenidos
escolares y materiales didácticos de modo que incluyan a
las mujeres y a los hombres.

Aspectos a tener en cuenta:

1. Contenidos escolares

En los últimos años se han producido cambios significativos
en nuestra sociedad que están permitiendo que  el conocimiento
humano se vea enriquecido con la participación de mujeres en la
investigación y en la docencia. Sus aportaciones están contribu-
yendo a la incorporación en los contenidos escolares de saberes
que proceden tanto de la experiencia histórica de los hombres
como de las mujeres.  

La construcción del saber y del conocimiento científico tiene
una impronta masculina muy fuerte, porque, como es sabido, “la
ciencia moderna se constituyó en una sociedad de abierto dominio
masculino en la que, a las mujeres, se las mantenía alejadas de los
estudios”9. En esta tradición, sólo se ha reconocido cómo saber lo
que procedía de una determinada experiencia humana de conoci-
miento (masculina),  falsamente separada del cuerpo y que se ha
dado a sí misma la categoría de científica y neutra. Según este pre-
supuesto, la experiencia histórica de las mujeres, sus conocimien-
tos y sus saberes no forman parte del acervo cultural de la huma-
nidad y, por ello, no requieren ser transmitidos en la escuela, lo
que no quiere decir que no existan. 

Desde el movimiento de mujeres y, hoy también, desde algunos
sectores universitarios, se ha realizado en los últimos años un gran
trabajo de reconstrucción de genealogías femeninas y de historia de
las mujeres. Gracias a él, es posible afirmar que, en todas las épocas
históricas, ha habido siempre mujeres sabias, capaces no sólo de
acceder al conocimiento científico, sino también de producirlo.

No obstante, la existencia y las obras de muchas mujeres que
ahora conocemos no ha sido recogida por la historia legitimada
socialmente, ni ha sido enseñada en las escuelas. Este olvido ha
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9 Susi, Enriqueta (1994): “Ciencia y género: autoridad y medida en la enseñan-
za”, en Enseñanza de las Ciencias, nº 12 (2).
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contribuido a formar en muchas mentes de alumnas y alumnos la
falsa creencia de que las mujeres, al haber estado excluidas de las
instancias de poder social en las que se construye y se transmite
el conocimiento, no han contribuido a su creación. Pero hoy sabe-
mos que esto no es cierto.

Cada vez se reconoce con más fuerza por parte del profeso-
rado la necesidad de llevar al aula contenidos en los que chicas y
chicos se sientan representados. Estos contenidos se materializan
en referencias masculinas y femeninas que posibiliten a las alum-
nas y a los alumnos establecer mediaciones adecuadas para apren-
der el mundo entero y no sólo una parte que, siendo parcial, se
presenta como la totalidad. 

En el sistema educativo actual se ha querido responder a
esta necesidad mediante la inclusión en los contenidos escolares
de un tema transversal sobre igualdad de oportunidades entre
niñas y niños. Pero la práctica señala que son necesarias nuevas
transformaciones por parte de las profesoras y los profesores, en
los distintos niveles de concreción curricular, utilizando la libertad
de que disponen para la selección de contenidos. 

El problema que se le plantea al profesorado a la hora de
introducir cambios en una materia no tiene que ver sólo con la
competencia de cada docente en su disciplina o con mayores o
menores limitaciones que pueda encontrar en la administración
educativa. Se trata, sobre todo, de que el profesorado tenga la
seguridad y el respaldo necesarios para seleccionar, obviar o
incluir contenidos nuevos con criterios propios. Es, por tanto, una
cuestión de autoridad científica. Y el origen de esta autoridad pro-
viene de las relaciones del profesorado con la comunidad científi-
ca y con otras y otros enseñantes10. 

2. Materiales didácticos

Los materiales didácticos, y en especial los libros de texto,
como instrumento de apoyo de la enseñanza, deben representar
fiel y rigurosamente la  realidad. Para ello, han de dar un trata-
miento adecuado a la presencia de los hombres y de las mujeres
en todos los ámbitos de la sociedad y  valorar con igual medida
todas las actividades humanas y los diversos roles que en ellas
asumen mujeres y hombres. Esta es la manera de evitar la repro-
ducción de estereotipos  y la infrarrepresentación e infravalora-
ción de las mujeres y de sus trabajos, actividades y aportaciones.

Los análisis realizados sobre libros de texto y otros materia-
les de apoyo muestran con mucha frecuencia una visión de la rea-

10 HIPATÍA (1998): Autoridad científica, autoridad femenina. Horas y Horas, Madrid.
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lidad sesgada por los estereotipos. En la mayoría de los textos los
personajes masculinos son los protagonistas, dominando en las
representaciones gráficas, en las referencias lingüísticas y en los
contenidos. La única excepción se produce en el ámbito domésti-
co, que aún se sigue reservando al protagonismo femenino.

Desde la práctica docente cotidiana, en líneas generales, se
pueden analizar los sesgos sexistas de los materiales didácticos
prestando atención a los siguientes aspectos:

• La perspectiva desde la que están elaborados. En muchos
casos, responde a una visión androcéntrica del mundo
desde la cual se considera a los hombres como ejes sobre
los que se ha ido construyendo el conocimiento. Las muje-
res se presentan como una parte complementaria y depen-
diente y sus aportaciones nunca se valoran con la misma
medida que las de los hombres.

• Las imágenes e ilustraciones. Generalmente dan el prota-
gonismo a los personajes masculinos en casi todos los
ámbitos, si exceptuamos el doméstico cuando aparece.
Los niños disponen de gran diversidad de imágenes con
las que identificarse y proyectarse, mientras que el reper-
torio para las niñas es muy reducido.

• El contenido de los textos. Tanto en los mensajes como en
los ejercicios, aparece una visión de supremacía masculi-
na en el devenir histórico, en el mundo profesional, y en
todo aquello que tiene que ver con ámbitos de poder y
decisión. Por el contrario, se muestra a las mujeres con
tímidas apariciones en el mundo laboral y un claro prota-
gonismo en la responsabilidad familiar y doméstica.
Además, el tratamiento del ámbito doméstico tiene un
carácter marginal, convirtiéndose en un aspecto ausente
y,  por tanto, irrelevante, sobre todo a medida que se avan-
za en las etapas educativas.

• El lenguaje utilizado. Recurre con frecuencia a la utiliza-
ción del masculino como genérico, de modo que se mues-
tra a los hombres como protagonistas y se omite a las
mujeres. La falta de representación de las mujeres impide
que las niñas puedan disponer de modelos femeninos de
referencia.
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PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

Cada participante tratará de recordar y relatar por
escrito una experiencia personal de su época de alumna o
alumno en la que cuente en qué medida lo que le enseñaron
en la escuela, el instituto o la universidad tenía o no alguna
relación con referencias masculinas o femeninas y que tras-
cendencia ha tenido este hecho en su trayectoria educativa.

Ejemplos:
• En la universidad nunca me hablaron de mujeres.
• En la escuela me enseñaron que las cosas importan-

tes siempre las han hecho los hombres.
• En el instituto no entendía por qué lo que nos ense-

ñaban era referido casi siempre a los hombres, cuan-
do, además, la mayoría del profesorado eran profe-
soras. 

ACTIVIDAD 2

Descripción por parte de cada participante, a través de
un relato individual,  de la manera en que, en la materia que
enseña, recoge y presenta referencias femeninas a sus alum-
nas y alumnos. Puede tratarse de un ejemplo concreto de
cómo  trata un determinado tema en clase.

Posteriormente se reunirán en grupos pequeños en
función del área de conocimiento o materia que enseñan,
para poner en común su experiencia, realizando una refle-
xión conjunta sobre las dificultades de introducir cambios en
los contenidos escolares y también de los recursos  que
conocen y pueden ofrecer  para hacerlo.

Puesta en común en sesión plenaria.



44

ACTIVIDAD 3

Se les pedirá que para la segunda o tercera sesión trai-
gan ejemplos de materiales didácticos y libros de texto que
utilizan normalmente en sus clases. Analizarán en grupos
reducidos los ejemplos (imágenes, contenidos y lenguaje)
haciendo una valoración de  los mismos. 

Si han aparecido casos en los que la valoración es nega-
tiva, trabajarán con ellos, proponiendo estrategias de trans-
formación de esos materiales factibles para el profesorado.

Puesta en común en sesión plenaria.

ACTIVIDAD 4

Trabajo en grupos reducidos que se pueden formar en
función de las etapas (infantil, primaria y secundaria) en las
que trabajan para preparar una unidad didáctica con objeti-
vos, contenidos y materiales didácticos, en la que se trate
algún tema, por ejemplo,  “el trabajo de los hombres y de las
mujeres” o “las actitudes ante el deporte” desde las diferen-
tes áreas o materias que estén representadas en cada grupo
y de acuerdo con la etapa en la que estén.

Puesta en común en sesión plenaria.

ACTIVIDAD 5

Durante el desarrollo de este módulo, se expondrán en
algún lugar del aula, y en algún momento de las sesiones,
todos aquellos recursos y materiales didácticos disponibles
para un enfoque de los contenidos desde una perspectiva
que tenga en cuenta las aportaciones de las mujeres. A tal
efecto, además de la bibliografía general que orienta el desa-
rrollo de este módulo, se aporta un amplio listado de mate-
riales que han sido editados por distintas entidades e institu-
ciones.
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• AA. VV. (1997): Enseñar ciencia. Autoridad femenina y relacio-
nes en la educación. Icaria, Barcelona.

• AA.VV. (1997): Temas Transversales. Biblioteca básica para el
profesorado, Praxis, Barcelona.

• C.O.E.N.S. (1992): Lenguaje y discriminación sexista en los libros
escolares. Universidad de Murcia, Murcia .

• GARRETA, Nuria y CAREGA, Pilar (1987): Modelos masculi-
nos y femeninos en los textos de E.G.B. Instituto de la Mujer,
Madrid.

• GIANINI BELOTTI, Elena (1985): A favor de las niñas. Monte
Avila, Barcelona.

• HIPATÍA (1998): Autoridad científica, autoridad femenina.
Horas y Horas, Madrid.

• INSTITUTO DE LA MUJER (1996): Elige bien: Un libro sexista
no tiene calidad (Folleto). Instituto de la Mujer, Madrid.

• MARCO, Aurora (1992): El sexismo en los materiales escolares.
Departamento de Literatura, Cabildo Insular de Gran Canaria.

• MATEO GREGORIO, Pilar Laura (1999): Guía bibliográfica
comentada. La coeducación. Ayuntamiento de Zaragoza,
Zaragoza.

• SUSI, Enriqueta (1994): “Ciencia y género: Autoridad y medida
en la enseñanza”, en Enseñanza de las Ciencias, 12 (2).

• TURIN, Adela (1995). Los cuentos siguen contando. Ed. Horas y
Horas, Madrid.

Materiales didácticos para el aula:

• AA.VV. (1994): El conocimiento del medio. La transversalidad
desde la coeducación. (Primer ciclo de primaria), Ministerio de
Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer y Ministerio de
Educación y Ciencia, Madrid.

• AA.VV. (1994): Mujeres científicas. Ayto. de Puertollano,
Ciudad Real.

• AA.VV. (1994): As mulleres e o deporte, “Unha carreira de obs-
táculos”, Materiales para coeducar. Secretaria da muller do
S.T.E.G., Vigo.
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En los últimos años estamos asistiendo a un cambio social
profundo que ha tenido repercusiones directas en las relaciones
interpersonales y en los comportamientos y actitudes de hombres
y mujeres. 

La escuela, como espacio cada vez más abierto a la realidad
social, ha ido incorporando la educación sexual en las aulas en el
marco de la educación para la salud. La educación sexual es una
demanda que la sociedad le hace a la escuela y que la propia legis-
lación educativa reconoce como parte de los contenidos escolares
con un enfoque transversal. En esta incorporación ha tenido lugar
también un tránsito desde la educación sexual hacia la educación
afectivo sexual. Mediante este cambio, se reconoce la importancia
de la educación de la afectividad y de los sentimientos en la educa-
ción en general y, especialmente, en la educación de la sexualidad.

El tratamiento educativo de la sexualidad está ligado, en pri-
mer lugar, a la identidad sexual, es decir a la aceptación y el cono-
cimiento del propio cuerpo sexuado. Pero además se vincula con
las relaciones entre los sexos y con los roles y estereotipos que las
sociedades han conformado respecto a cómo son las mujeres y los
hombres y el papel que han de desempeñar en cada cultura. La
educación sexual está estrechamente relacionada con la igualdad
de oportunidades y con la presencia de niñas y niños en la escuela.

La educación afectivo sexual pretende integrar la sexualidad
con naturalidad en nuestras vidas como algo que nos pertenece,
que forma parte de los deseos, del bienestar y del placer de cada
cual. Para ello, debe prestar atención a la forma que tienen muje-
res y hombres, alumnas y alumnos, de vivir y sentir su cuerpo
sexuado y a sus modos de ser y de estar en el mundo.

• Facilitar la reflexión sobre la afectividad y la sexualidad
con un enfoque integral, como una forma de comunica-
ción, afectividad y placer y, cuando se desea, de reproduc-
ción.

• Analizar las necesidades afectivas y sexuales de las niñas
y los niños, partiendo de la consideración de sus cuerpos
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sexuados, de la construcción de su identidad sexual y de
sus relaciones con las demás personas.

• Indagar sobre el significado de la educación afectivo
sexual en la escuela, los aspectos escolares que la obsta-
culizan y los que son favorables para su realización, así
como el papel del profesorado.

1. La sexualidad y la afectividad en la escuela

En pocos años, la información y la educación sexual, han
pasado de ser una tarea que se consideraba “privada”, pertene-
ciente al ámbito familiar y al entorno más intimo de las personas,
a ser un tema que forma parte de la vida social, cultural, política y
educativa. Este tránsito se hace presente, sobre todo, a través de
la abundante información que proporcionan los medios de comu-
nicación sobre determinados modos de relación sexual. 

En el caso de la escuela, la ausencia de la educación sexual
en los programas educativos ha significado que no se educase la
sexualidad de una manera intencionada o en una determinada
dirección. Pero ésto no ha impedido que a través del “currículum
oculto”, se transmitieran contenidos, mensajes, valores y actitudes
acerca de la sexualidad, generalmente cargados de estereotipos,
prejuicios o concepciones parciales de la misma.

La demanda de la sociedad a la escuela para que tome parte
activa en la educación sexual, a veces se basa más en el entendi-
miento de la sexualidad como una amenaza o un peligro que hay
que prevenir, que como una necesidad del alumnado. Esta inter-
pretación proviene de un escaso conocimiento de la sexualidad
infantil y adolescente, y también adulta, que va siendo subsanado
a medida que se acepta que la sexualidad forma parte de la vida de
las personas con distintas manifestaciones y necesidades en cada
etapa de desarrollo. Ocuparse de la sexualidad de forma intencio-
nada lleva implícita la necesidad de tratar a las alumnas y los alum-
nos de una manera integral, considerando la importancia de la
sexualidad y de la afectividad en su desarrollo. 

En cuanto al papel del profesorado, es frecuente observar las
resistencias o problemas que plantea en muchos casos la aceptación
de la educación afectivo sexual como una tarea no especializada que
forma parte de la función docente. Se suele poner en el origen de
estas resistencias y problemas la inseguridad provocada por una
supuesta falta de competencia en este tema. Sin embargo, la compe-
tencia del profesorado para participar en la educación afectivo sexual
no sólo proviene del manejo de información rigurosa y actualizada.
Se requiere, en primer lugar, una actitud abierta y positiva hacia su
propia sexualidad y la de las demás personas. Además, es necesaria
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la capacidad de valorar el cuerpo y los sentimientos sin separarlos de
lo que se considera ámbito de la razón o del conocimiento.

2. Distintas concepciones sobre la sexualidad
y la afectividad

En la cultura dominante, la sexualidad ha sido interpretada
desde perspectivas parciales que han tenido en cuenta sólo la sexua-
lidad masculina y que han dado como resultado el control ajeno del
cuerpo de las mujeres y la vivencia de su sexualidad al servicio de
la reproducción o del placer del otro. También, desde perspectivas
más recientes, se ha intentado incorporar a las mujeres a un mode-
lo de sexualidad masculina en el que la libertad sexual consiste en
separar la sexualidad del amor o en acceder a la mercantilización de
la sexualidad a través de la prostitución o la pornografía.

Este modelo, que además incluye la heterosexualidad como
referente único, incide directamente en el pensamiento adoles-
cente sobre la sexualidad. Así, por ejemplo, los chicos suelen redu-
cir la sexualidad al coito y con frecuencia la vinculan con actitudes
que ignoran las necesidades ajenas. Las chicas, suelen asociarla al
amor y a la reproducción. En ambos casos se trata de visiones par-
ciales. Sin embargo, para los chicos supone también la aceptación
de pautas de comportamiento que no prestan atención a la rela-
ción, a los sentimientos, a la comunicación y a las necesidades de
las otras personas.

No obstante, el trabajo creciente y reciente de muchas muje-
res, que han comenzado a hablar, reflexionar y escribir sobre su
propia sexualidad, sin aceptar referentes impuestos, ha traído con-
sigo fuertes críticas al modelo dominante de sexualidad. Estas crí-
ticas han incidido en la transformación de las concepciones de la
educación sexual al reconocer un estrecho vínculo entre afectivi-
dad y sexualidad.

Las dudas, incertidumbres y miedos sobre la sexualidad son
muy diferentes para las chicas y para los chicos, y por eso es nece-
sario dar espacios para que las expresen. La negación de la sexua-
lidad femenina o su interpretación desde ópticas masculinas, tiene
como efecto que las necesidades o incertidumbres que las niñas y
las chicas expresan, no se comprendan adecuadamente, o que
queden en un segundo plano cuando se aborda explícitamente
este tema con el alumnado. Esta actitud también tiene otros efec-
tos en la vida escolar, como por ejemplo, el hecho de que determi-
nados comportamientos masculinos se interpreten como expre-
sión de la sexualidad, cuando en realidad suponen formas de agre-
sión o violencia hacia las alumnas. Por ejemplo, no es extraño que
conductas bastante generalizadas, como levantar la falda a las
niñas, sean interpretadas como el resultado de una actitud “nor-
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mal” de curiosidad de los niños, cuando, en realidad, significan
una agresión a la intimidad de las niñas.

En la actualidad, los cambios que se están produciendo en
las relaciones entre los sexos y en la vida de las mujeres, han lle-
vado a muchas de ellas a vivir la sexualidad con más libertad, mos-
trando así formas de subjetividad femenina en las que la sexuali-
dad está al servicio de sus deseos y de sus necesidades de rela-
ción, comunicación y placer.

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

Realización de una lluvia de ideas sobre la pregunta
¿qué significa para cada cual la sexualidad?. Se pedirá a los
grupos que a partir de la lluvia de ideas, intenten construir
una definición. Para profundizar sobre la diferente visión y
experiencias de los hombres y de las mujeres, se formarán
grupos unisexuales.

Puesta en común en sesión plenaria tanto de las defini-
ciones como de las respuestas de las que se ha partido, ana-
lizando los elementos que aparecen en ellas y prestando
especial atención a la presencia o no de la afectividad y a los
efectos, visibles en nuestra sociedad, de mantener esta sepa-
ración como muestra de libertad individual (turismo sexual,
prostitución, consumo de pornografía, etc.)

ACTIVIDAD 2

Construcción de dos murales (uno para recoger pala-
bras de chicas y otro para las de chicos), en los que se escri-
ban mitos, dudas, frases o chistes que las chicas y los chicos
expresan, dicen, cuentan o preguntan sobre sexualidad y
afectividad cuando están en clase. En la elaboración de los
dos murales el profesorado participará a partir de su expe-
riencia en la práctica educativa.

Análisis en grupos reducidos de los modelos y las con-
cepciones sobre la sexualidad que subyacen en los resulta-
dos de los murales.

Puesta en común en sesión plenaria.
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ACTIVIDAD 3

Selección y descripción individual de una o varias mani-
festaciones de la afectividad y la sexualidad que se dan en la
escuela habitualmente por parte del alumnado. De forma
anónima se leerán las diferentes situaciones.

Ejemplos: 
• Dos niñas que en el patio están siempre juntas y, con

frecuencia, cogidas de la mano.
• Un niño y una niña besándose en un rincón del patio.
• Un niño que hace en clase comentarios groseros en

voz alta sobre los órganos sexuales masculinos o
femeninos.

Por parejas, cada una elegirá una o varias de las situa-
ciones descritas y trabajará sobre ellas. Identificará qué rela-
ción tiene con la afectividad y la sexualidad; quienes la prota-
gonizan; cual es el papel que tienen en ella las alumnas y los
alumnos y cuales suelen ser las reacciones del profesorado
en esas situaciones. Si se trata de situaciones de carácter con-
flictivo, analizarán el conflicto, su origen, las personas que lo
protagonizan y sus consecuencias, proponiendo después for-
mas de resolución y el papel del profesor o profesora.
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La orientación escolar se concibe como un proceso continuo
integrado en el curriculum y, por tanto, como una acción que
forma parte del mismo hecho educativo. La finalidad de la orien-
tación es el desarrollo integral de las capacidades del alumnado,
así como el acompañamiento en su toma de decisiones para situar-
se en la sociedad. La importancia de la orientación en todas las eta-
pas educativas está recogida en la LOGSE, y actualmente se con-
sidera como un indicador de calidad de la enseñanza.

Para el desarrollo de la orientación se cuenta con el apoyo de
personas y estructuras especializadas, como son los equipos y
departamentos de orientación. No obstante, este módulo está diri-
gido a todo el profesorado y no sólo a especialistas en orientación
y, por ello, se enfoca hacia la acción tutorial y los aspectos orienta-
dores de la práctica docente. 

En ocasiones, el concepto de orientación se ha reducido a las
opciones académicas y a los proyectos profesionales del alumna-
do. Por eso, la incorporación de la perspectiva de igualdad de opor-
tunidades se ha ocupado de la ruptura de estereotipos sexistas de
origen social y familiar que pueden condicionar las expectativas y
los intereses del alumnado respecto a su futuro profesional. De
este modo, se ha acentuado especialmente la necesidad de diver-
sificar las opciones académicas de las chicas, entendiendo que las
que actualmente realizan son la causa de su discriminación en el
mundo laboral.

Sin embargo, en la orientación, es preciso tener en cuenta
todos aquellos factores que las alumnas y los alumnos ponen en
juego cuando se plantean un proyecto de vida más amplio en el
que el futuro profesional es sólo una parte.

• Considerar los intereses y expectativas de las alumnas y
los alumnos sobre sus proyectos escolares y profesiona-
les, identificando la diversidad de elementos que unos y
otras ponen en juego a la hora de tomar decisiones que
afecten a su futuro.

• Conocer cuales son las necesidades de orientación de las
alumnas y los alumnos y reflexionar sobre el papel que tie-
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nen en la atención a esas necesidades las personas y estruc-
turas especializadas (equipos y departamentos de orienta-
ción) y el profesorado en su función docente y tutorial.

• Identificar los aspectos de la práctica docente que tienen
una incidencia directa o indirecta en la orientación del
alumnado.

Elementos a tener en cuenta para la orientación escolar,
vivencial y profesional:

1. Conceptualización del mundo del trabajo

El mundo del trabajo se ha considerado tradicionalmente
como el conjunto de las actividades que producen bienes y servi-
cios cuya medida para el intercambio es el dinero. Todo el resto de
las actividades humanas relacionadas con la atención directa de
necesidades básicas y realizadas en el contexto doméstico (ali-
mentación, cuidado y atención de la casa, crianza y educación de
hijos e hijas, cuidado de personas mayores o enfermas, atención
de necesidades afectivas de la familia...), están basadas en relacio-
nes de intercambio entre personas en las que juegan un papel
importante los afectos. Por ello no han sido valoradas con una
medida económica y se han realizado y organizado al margen del
mundo del trabajo.

Esta organización de las actividades humanas responde a
una forma de concebir el mundo en la que se dividen los espacios
sociales en públicos y privados y los trabajos en productivos y
reproductivos. Históricamente, estos trabajos y estos espacios se
han asignado por separado a hombres y mujeres, otorgándoles
distinto valor social a cada uno de ellos. 

La división entre trabajo productivo y trabajo reproductivo,
ámbito publico y ámbito privado, ha tenido consecuencias muy
negativas para la consideración del trabajo femenino. Una de ellas
es el hecho de que las actividades de las mujeres, que ahora se
denominan “reproductivas”, durante mucho tiempo no han sido
reconocidas como trabajo. De ahí la falsa idea de que las mujeres
no trabajan si no lo hacen fuera de casa y a cambio de un sueldo.
De ahí tambien la denominación de “inactivas” a todas aquellas
mujeres que no se encuentran en el mercado laboral. Además de
todo ello, no hay que olvidar que al trabajo remunerado que reali-
zan las mujeres se le da menos valor social y menor remuneración
en términos globales.

Esta fragmentación del trabajo humano, también repercute
negativamente en la conceptualización del mercado laboral porque
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en él sólo tienen peso aquellas normas, valores y pautas de com-
portamiento que proceden de la experiencia y las exigencias del
trabajo “productivo” realizado fundamentalmente por los hombres:
la productividad, el dinero, la competitividad, el éxito, el poder, la
dedicación completa y la prioridad del empleo por encima de todos
los demás aspectos del proyecto de vida de una persona.

Esta visión parcial del mundo del trabajo es injusta y errónea,
ya que impide ver la realidad del mundo del trabajo con toda su
riqueza. El ejemplo más vivo de que esta mirada ya no sirve, son
las vidas de todas aquellas mujeres que han entrado en el merca-
do laboral y no han abandonado las actividades domésticas. Y no
lo han hecho porque son actividades necesarias para la produc-
ción, para el mantenimiento y la gestión de la vida humana, para el
bienestar y la calidad de vida de todas las personas. Son muchas
de estas mujeres, con esta forma de estar en el mundo, las que
están dando un sentido único, no dividido, a su proyecto de vida. 

Por otro lado, cuando las mujeres entran en el mercado labo-
ral, no sólo ponen en juego la cuantía de su sueldo, las altas posi-
ciones, el poder o el éxito, sino un conjunto más amplio de inter-
cambios: la calidad del trabajo, las gratificaciones afectivas, la rea-
lización personal, las relaciones con la gente... Por eso, el merca-
do regulado por el dinero, no es más que medio mercado y no es
suficiente para hacer posible la riqueza de intercambios de que las
personas, hombres y mujeres, somos capaces y deseamos11.

La orientación debe ayudar a las alumnas y alumnos a inter-
pretar y conocer el mundo del trabajo en su totalidad para que
aprendan a valorar las experiencias y actividades de hombres y
mujeres en sus justos términos. Este aprendizaje lleva consigo el
análisis crítico de los criterios del mercado laboral que sólo valo-
ran patrones, normas y expectativas masculinas a las que parecen
tener que adaptarse las alumnas y los alumnos si quieren tener
éxito en sus aspiraciones profesionales.

2. El sentido de la formación

Actualmente el mercado laboral exige altos niveles de for-
mación, considerándose ésta imprescindible para conseguir un
puesto de trabajo. Esta exigencia hace que en muchos casos no se
valore la formación en sí misma como un bien deseable, sino como
algo funcional que hay que acumular porque sirve para mejorar
posiciones en la competición por un puesto de trabajo.

Esta perspectiva procede de una idea falsa, al menos en
parte, ya que la formación no garantiza un empleo. Además fomen-
ta el “valor de cambio” de las titulaciones en lugar del “valor de

11 Librería de Mujeres de Milán (1996): El final del patriarcado (Ha ocurrido y no
por casualidad). Editado por la  Librería Próleg, Barcelona, p. 34.
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uso” al no cultivar en las y los alumnos el gusto por saber y apren-
der para vivir mejor sino para colocarse mejor. Así la formación no
es un objetivo en sí mismo, sino un medio para conseguir lo real-
mente importante que es el empleo.

La orientación escolar debe tener presente esta tendencia,
más acentuada en los alumnos que en las alumnas, para que las
opciones académicas se realicen de acuerdo a las capacidades,
deseos y posibilidades de cada persona y no con la falsa ilusión de
que determinadas trayectorias escolares y no otras, te llevan direc-
tamente a un puesto de trabajo.

3. Los proyectos de vida de las alumnas y los alumnos

En la actualidad, la toma de decisiones de los chicos y las chi-
cas sobre su proyecto de vida es complicada porque las opciones
que tienen a su alcance son muy amplias, pero a la vez, muy difu-
sas y desconcertantes. En general, es fácil observar en el alumna-
do una gran desorientación en los momentos críticos en los que
tienen que decidir sobre sus estudios. Han tenido pocas oportuni-
dades escolares de pensar acerca de sus gustos, sus deseos, sus
intereses y sus posibilidades y de formarse su propio criterio. Esto
hace que, a la hora de decidir, algunos elementos que proceden de
su entorno, de su familia o de los medios de comunicación, puedan
llegar a tener más peso que los que proceden de sus deseos.

Hoy, al menos formalmente, las opciones académicas y pro-
fesionales no están limitadas en función del sexo y es sobrada-
mente reconocido que el trabajo es un valor muy importante tanto
para las chicas como para los chicos. No obstante, sus opciones y
sus proyectos de vida son muy diferentes.

Como consecuencia de los grandes cambios que se han pro-
ducido en las vidas de las mujeres, éstas se desenvuelven actual-
mente de manera simultánea tanto en el llamado ámbito público,
como en el privado. Las adolescentes que ahora están en la
Educación Secundaria Obligatoria, no son sólo educadas y sociali-
zadas para su vida privada. De ellas se espera que decidan sobre
sus estudios, su empleo, su vida afectiva, su fertilidad y sus obli-
gaciones sociales. Son orientadas para construir un proyecto de
vida en el que la carrera profesional es un elemento más, pero no
el único. Es este hecho lo que las sitúa en desventaja en el merca-
do laboral, y no sólo sus opciones profesionales.

Sin embargo, los alumnos siguen siendo orientados exclusiva-
mente hacia la carrera profesional y el empleo, y ésto les lleva a colo-
car en un lugar secundario las decisiones sobre el resto de sus
vidas. Así, no son sólo el tipo de elecciones profesionales que reali-
zan lo que les permite progresar y avanzar en el mercado, sino la
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opción de poner en primer lugar su carrera profesional o su empleo.
En este sentido es en el que se puede afirmar que el mundo laboral
sigue respondiendo a patrones, deseos y expectativas masculinas. 

Por tanto, en los procesos de orientación, es preciso recono-
cer que tenemos que orientar a alumnas y alumnos con experien-
cias, necesidades, deseos e intereses diferentes. El sentido de la
orientación es ayudarles a desarrollar estrategias que les permitan
elegir en libertad; partiendo de lo que son, de cómo son y de qué
y cómo les gustaría ser. Para que las opciones de las chicas sean
más libres es necesario interpretar sus deseos y expectativas
desde sí mismas y no con relación a patrones masculinos. 

Una orientación que quiera ser válida tanto para las alumnas
como para los alumnos, tiene que proporcionar elementos para
construir proyectos de vida propios en los que tengan presencia
decisiones no sólo respecto al empleo, sino a todos los demás
aspectos de la vida: vida familiar, maternidad y paternidad, vida
social, tiempo libre, etc.

PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

Realizar un trabajo individual en el que cada partici-
pante recuerde y describa cuáles fueron los hechos, perso-
nas, momentos, que le sirvieron para orientarse y tomar
decisiones sobre su vida futura. Para motivar este trabajo se
puede leer previamente un texto de una persona ficticia o
real en el que cuente este mismo proceso.

Ejemplos:
• Siempre quise ser profesora porque cuando estaba

en la escuela tuve una maestra que me influyó
mucho y fue un modelo para mí, aunque en mi fami-
lia no querían que estudiara.

• Fue una casualidad total que me hiciera maestro. Lo
elegí porque era lo único que podía estudiar cerca de
mi pueblo.

• No recuerdo que hubiera personas que me orienta-
ran. Quizá la única mi madre, que me decía que tenía
que ser independiente y tener una profesión.

Posteriormente se puede poner en común el trabajo en
grupos reducidos, tratando de identificar los elementos que
se ponen en juego en la orientación, el papel de la escuela y,
más concretamente, del profesorado.
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ACTIVIDAD 2

Leer un texto de una alumna y otro de un alumno, ficti-
cios o reales, de Educación Secundaria Obligatoria, en el que
expresen las dificultades con las que se encuentran para
tomar una decisión con respecto a sus estudios. 

A partir de la lectura y de la reflexión individual y/o
grupal se trabajará sobre dos preguntas: ¿qué orientación
han recibido? ¿qué orientación necesitan?.

Puesta en común en sesión plenaria.

ACTIVIDAD 3

Seleccionar individualmente una situación de la prácti-
ca docente concreta de cada participante en la que aparezca
algún elemento que se considere que condiciona la visión
que chicas y chicos tienen sobre su futuro, y que, por tanto,
incide en la orientación.

Ejemplos:
• Cuando en el área de Conocimiento del Medio, sólo

se habla del trabajo remunerado y no del trabajo
doméstico.

• Cuando en Lengua y Literatura sólo se estudian
autores y no autoras.

• Cuando en clase suelo nombrar a algunos alumnos
por su nombre (los que más molestan o llaman más
la atención) y, sin embargo, no nombro a las niñas o
a los otros niños que no llaman la atención.

Trabajar en grupos poniendo en común las diferentes
situaciones seleccionadas, haciendo un listado de los ele-
mentos que han aparecido y en el caso de encontrar situa-
ciones que inciden de manera negativa, proponiendo posi-
bles soluciones.

Puesta en común en sesión plenaria.
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Analizar los distintos tipos de violencia que se dan en el
entorno escolar muchas veces resulta difícil, porque es preciso
concretar dando nombre y apellido a cada fenómeno violento:
cómo se genera, en qué consiste, quién lo provoca, quién lo sufre,
qué consecuencias tiene, etc. Por eso, a menudo se recurre a
generalizaciones que impiden ver la realidad concreta de cada
caso.

Para nombrar la violencia es necesario tener los ojos abiertos
al conjunto de la experiencia escolar, lo cual sólo es posible ponien-
do en el centro de la mirada las relaciones que allí se establecen.
Sin embargo, en muchas ocasiones, las relaciones están deterio-
radas o son casi inexistentes y es difícil reconocer que éstas son el
eje que debería conformar la vida escolar. 

Mirar, ver, experimentar y nombrar es fundamental para
reconocer, en cada situación concreta, qué es lo que ha generado
y ha hecho posible un tipo de actitudes que desencadenan o favo-
recen la violencia y cómo las personas concretas que conforman la
comunidad escolar las enfrentan.

Al dar nombre a los hechos violentos se hace visible que la
violencia está encarnada en un sexo: son niños, chicos y hombres
quienes, en la mayoría de las ocasiones, protagonizan y ejercen la
violencia. Además, la violencia que dirigen contra niñas y mujeres
no es fruto de la casualidad, sino que tiene su origen precisamen-
te en la creencia de que el sexo femenino debe permanecer subor-
dinado al sexo masculino.

• Analizar las relaciones que se establecen en la vida esco-
lar: qué elementos las hacen enriquecedoras, dónde fallan
si esto ocurre, y cómo su eliminación y sustitución por
normas generales generan violencia.

• Reconocer los diferentes papeles que juegan las chicas y
los chicos en la atención y cuidado de las relaciones y en
la generación de conflictos con violencia.

• Dar a conocer y compartir análisis realizados y experien-
cias del profesorado desde distintos enfoques en torno a
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situaciones violentas vividas en las escuelas. Buscar expli-
caciones originales y reales que permitan comprenderlas
en su raíz y abordarlas con estrategias que no impliquen
más violencia y que, a su vez, generen posibilidades de
comunicación y expresión de los conflictos.

• Hacer una revisión personal de las formas de relación que
cada cual desarrolla en su trabajo y formular las propues-
tas de cambios que se estimen necesarios.

1. El significado de la violencia y sus manifestaciones

“Violencia es imponer pensamientos o valores con la fuerza,
es hacerse valer con el miedo, es no entrar a dialogar, es excluir
e infravalorar todo lo que pone en cuestión el poder de quien la
ejerce”12.

Detrás de cada manifestación de violencia hay siempre un
conflicto provocado por las diferencias: diferentes opiniones, dife-
rentes valores, diferente aspecto, diferente cultura, diferente raza,
diferente origen, diferente sexo, diferente forma de estar, de vivir,
etc. Por esta razón, en la actualidad, puede parecer que se dan más
conflictos en la escuela mixta de los que se daban en la escuela
segregada y también que se dan más conflictos en centros en los
que hay más diversidad entre el alumnado que en aquellos en los
que prima la homogeneidad. Pero buscar la homogeneidad, que
en la vida real no se da, es sólo una forma de ignorar el conflicto y,
por tanto, de agravarlo. 

El conflicto provocado por las diferencias se convierte en vio-
lencia cuando hay personas que interpretan la diversidad, no como
una riqueza, sino como una expresión de inferioridad de “lo otro”.
Este sentimiento lleva a vivir las diferencias como una amenaza,
un estorbo, o un motivo de inquietud. Las consecuencias de estas
interpretaciones, van desde la ignorancia o la negación de las otras
personas, hasta la infravaloración o la exclusión mediante formas
diversas, entre las cuales, la agresión es la más extrema. 

La interpretación jerárquica de las diferencias proviene de
un orden social y simbólico que es de carácter patriarcal porque su
referente es un sujeto masculino con unas determinadas caracte-
rísticas que lo definen. Fuera de este hombre, los demás sujetos
que no encajan en la definición que de él se ha hecho en cada
época histórica y en cada cultura (incluidas todas las mujeres), se
consideran como “los otros”.
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M
Ó

D
U

LO
6

71

Este orden social y simbólico ha justificado con mucha fre-
cuencia la negación de las diferencias y el uso de la violencia para
intentar silenciarlas. En sus diversas manifestaciones, más o
menos explícitas, más o menos graves, esta no aceptación de la
diferencia, supone siempre violencia, porque en lugar de favorecer
la relación, el intercambio y el mutuo conocimiento, impone la
confrontación. Sin embargo, en la experiencia histórica y actual de
las mujeres ha primado más la mediación de la palabra y la rela-
ción que la de la fuerza.

En la vida escolar, encontramos a menudo expresiones de
violencia originadas por la no aceptación de la diferencia de los
sexos. Por ejemplo, cuando, por ser las niñas diferentes a los
niños, ellos creen que pueden hacer comentarios, burlas o consi-
deraciones de todo tipo sobre sus cuerpos o piensan que los jue-
gos y las actividades de las niñas son menos importantes o nece-
sitan menos espacio. Esta interpretación hace que los chicos se
crean con derecho a invadir espacios comunes, a incomodar a las
niñas con frecuencia, o a excluirlas de sus actividades. 

En el origen de estas situaciones de violencia se encuentra la
dificultad de reconocer y valorar la existencia de niñas y niños,
hombres y mujeres y su presencia y actividades en los diferentes
ámbitos de la vida. 

2. La violencia en el entorno escolar

Los centros escolares están habitados por grupos humanos
en los cuales existe necesidad de relación y de intercambio. Son
grupos vivos que, por ello mismo, muestran diferencias, deseos y
discrepancias. 

Sin embargo, con frecuencia, la estructura escolar se man-
tiene a fuerza de callar las diferencias, los deseos y en definitiva, la
realidad. Incluso queriendo ser un medio para mejorar la convi-
vencia, la estructura escolar, en lugar de dinamizar la vida del cen-
tro y potenciar las relaciones y las iniciativas de todos sus miem-
bros, se convierte en una forma de “normalizar” o “regular” la vida
escolar para sujetos abstractos que se consideran homogéneos.
De esta manera no se da espacio a cuestiones que están presentes
pero que no se han previsto o no se cuenta con ellas, como es el
caso de las diferencias. 

Esto en sí mismo es ya el germen de una violencia que podrí-
amos llamar contenida, puesto que no es claramente visible. Pero
cuando la estructura escolar no es “suficiente” para evitar los con-
flictos que las diferencias pueden originar en la vida escolar coti-
diana, surgen manifestaciones de violencia que sí son visibles
(insultos, desprecios, golpes...). Son expresiones propias de una
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incapacidad de entrar en relación con todo lo que pone en cuestión
un determinado tipo de orden, de normas y de saberes preesta-
blecidos que se consideran superiores e indiscutibles.

En muchos casos, las relaciones que se establecen en la
escuela y todo lo que éstas producen, pasan a un segundo plano en
el proceso formativo y se priorizan otros aspectos como los pro-
gramas, las normas, las estructuras organizativas o las directrices
administrativas. Junto a esto, la noción de justicia entendida como
trato igual para todos, lleva a que en la escuela se valore al con-
junto del alumnado con un baremo único con el fin de evitar dis-
criminaciones, sin tener en cuenta las particularidades de las
alumnas y los alumnos concretos.

Todo ello supone que, con frecuencia, no se lleguen a crear
las condiciones que permiten reconocer lo que cada cual es y lo
que cada cual pone en juego, más allá de su rendimiento pura-
mente académico.

La valoración de cada alumna y cada alumno sólo por sus
notas o por otros criterios similares y la falta de reconocimiento de
lo que cada cual es, hace que sean criterios rápidamente jerarqui-
zados los que quiten o den valor al alumnado y que los intercam-
bios entre las personas que forman la comunidad escolar se vean
frenados o empobrecidos.

Por otro lado, existen aspectos ajenos a la realidad del centro
escolar que son generadores de violencia (por ejemplo, vivir situa-
ciones violentas en el contexto familiar, en el barrio, en los medios
de comunicación...) y que han de tenerse en cuenta porque afec-
tan inevitablemente a la realidad del aula.

Una práctica educativa que pone en el centro de la escuela
las relaciones contribuye sustancialmente al bienestar de las per-
sonas que componen la comunidad educativa y muestra modos de
hacer (no sólo discursos) que no dan crédito a los métodos vio-
lentos y a las jerarquizaciones impuestas. En esta práctica, cobran
enorme importancia aspectos como la comunicación y el inter-
cambio con el alumnado (frente a una relación unívoca en la que
lo que importa es la capacidad de éste de ser receptivo y de rete-
ner lo que dice y expone cada profesor o profesora), el propio pro-
ceso de enseñanza frente a su producto y también la escucha y la
participación de todas y todos en el aula como elementos claves
del aprendizaje.
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PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA TRATAR
LOS CONTENIDOS

ACTIVIDAD 1

En grupos se elige un hecho de violencia que ha suce-
dido en el marco escolar y que refleja la experiencia de algu-
na de las personas que asistan al módulo; o bien se presenta
una situación real o imaginada, por escrito, y seleccionada
previamente.

Ejemplos:
• Una niña o un niño del colegio que es objeto de burla

por parte del conjunto del alumnado.
• Un grupo de niños que molesta, atemoriza o agrede

a otros alumnos y alumnas.
• Una alumna o varias que son objeto de agresiones

sexuales (no sólo físicas, también verbales o gestua-
les). 

A modo de lluvia de ideas, o sea, rescatando todas las
ideas del grupo aunque no haya consenso, se intentará con-
testar a las siguientes preguntas ¿Quién ejerce la violen-
cia?¿Quién la sufre?¿Por qué se da esta situación? ¿Qué hay
detrás?. Cada grupo, después del análisis realizado, intenta-
rá definir qué es violencia.

Puesta en común de los diferentes trabajos.

ACTIVIDAD 2

En grupos nuevamente y con una lluvia de ideas se
expondrán algunas ideas en torno a la pregunta: ¿Desde mi
escuela qué podríamos hacer para prevenir y para enfrentar
estas situaciones?

Puesta en común de los diferentes trabajos.
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ACTIVIDAD 3

Cada cual escribirá individualmente su reflexión sobre:
¿Qué puedo hacer yo para mejorar las relaciones en mi cen-
tro y para prevenir las situaciones de violencia?

Puesta en común en grupos reducidos o en sesión ple-
naria.
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